
PRÓLOGO  
 

     La Asociación de clubes de Pádel (en adelante ACCP), es el organismo rector del 
juego del pádel para los clubes que participen EN TODOS SUS TORNEOS y entre 
sus obligaciones y responsabilidades se incluye la determinación y el control del 
cumplimiento de la reglas del pádel y específicamente de las reglas de los torneos 
ACCP. 
 

     Aplicará el reglamento de juego oficializado por la FIP (Federación Internacional 
de Pádel, actualizado en agosto de 2008).  
 

    La subcomisión de Reglas del Pádel de la ACCP observará continuamente el juego 
y sus reglas y recomendará, cuando  lo considere necesario,  los cambios a la 
COMISIÓN DIRECTIVA, autoridad responsable en última instancia para efectuar 
cualquier cambio de las Reglas ACCP del Pádel, ateniéndose a lo establecido en el 
Estatuto de la Asociación Civil de clubes de Pádel.  

 

Será aplicado a todas aquellas personas físicas y jurídicas que de manera directa o 
indirecta se relacionen con la práctica del pádel y que participen de los torneos que 
organice la ACCP. 
 

Ya sea en condición de jugador, organizador/Coordinador, propietario del club, 
profesor, asesor, árbitro, veedor, asistente a los encuentros, etc.  
 

Está elaborado para la defensa de los principios básicos de conducta y acción 
deportiva, resguardando los principios de lealtad, buena fe, moralidad, 
caballerosidad, corrección, respeto por las instituciones y las personas. 
 

Una vez entregada esta publicación, que a su vez figurará en la Página Oficial de la 
ACCP, se da por entendido que todos los mencionados anteriormente lo conocen y se 
obligan a cumplir sus reglas. Se anulan todas las variantes aparecidas en los 
notifrescas que se hayan publicado al 28 de febrero de 2009 
 

Todos los asociados se someten a la justicia del presente reglamento regulado por 
las subcomisiones de Deportes y Sanciones y avalado por la Comisión Directiva.  
Desde el momento que se desprendan de la aplicación de estas normas apelando a 
otros medios legales, inmediatamente su club quedará desafiliado, quedando 
eliminados todos sus equipos, no pudiendo participar, hasta que normalicen su 
situación 
 

Aclaración:  
      Excepto cuando se estipule de otro modo, toda referencia a "jugador" en estas 
Reglas del Pádel incluye a ambos sexos. 


